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RESPUESTA: Como continuación a la respuesta registrada de entrada en esa cámara con el nº 38184, 

de fecha 14/06/2017, se traslada lo siguiente.  
 

 
En lo que se refiere a los incentivos fiscales, y en particular, en el Impuesto sobre 

Sociedades, el sector cinematográfico y de las artes escénicas fue objeto de un tratamiento 

especial en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (BOE de 28 

de noviembre), que recoge un incremento sustancial en los incentivos fiscales vinculados al 

mismo, frente a la eliminación de incentivos fiscales que se ha producido en otros ámbitos.  

 

En concreto, en su artículo 36, la Ley del Impuesto sobre Sociedades regula la 

deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series audiovisuales y 

espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales. 

 

Además en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017, 

mediante dos enmiendas transaccionales, se han introducido dos disposiciones adicionales con 

el siguiente texto: 

 
Disposición Adicional centésima vigésima quinta. Modificación de la Ley 27/2014, de 

27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.  

 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2017, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades:  

 

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 36, que quedan redactados de la siguiente 

forma: 

 

«1. Las inversiones en producciones españolas de largometrajes cinematográficos y de 

series audiovisuales de ficción, animación o documental, que permitan la confección de un 

soporte físico previo a su producción industrial seriada darán derecho al productor a una 

deducción: 

 



  

 

 

 

   

 

 

a) Del 25 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción. 

 

b) Del 20 por ciento sobre el exceso de dicho importe. 

 

La base de la deducción estará constituida por el coste total de la producción, así como 

por los gastos para la obtención de copias y los gastos de publicidad y promoción a cargo del 

productor hasta el límite para ambos del 40 por ciento del coste de producción. 

 

Al menos el 50 por ciento de la base de la deducción deberá corresponderse con gastos 

realizados en territorio español. 

 

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 3 millones de euros.  

 

En el supuesto de una coproducción, los importes señalados en este apartado se 
determinarán, para cada coproductor, en función de su respectivo porcentaje de participación 

en aquella. 

 

Para la aplicación de la deducción establecida en este apartado, será necesario el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

a’) Que la producción obtenga el correspondiente certificado de nacionalidad y el 

certificado que acredite el carácter cultural en relación con su contenido, su vinculación con la 

realidad cultural española o su contribución al enriquecimiento de la di versidad cultural de las 

obras cinematográficas que se exhiben en España, emitidos por el Instituto de Cinematografía 

y de las Artes Audiovisuales, o por el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma con 

competencia en la materia. 

 

b’) Que se deposite una copia nueva y en perfecto estado de la producción en la 
Filmoteca Española o la filmoteca oficialmente reconocida por la respectiva Comunidad 

Autónoma, en los términos establecidos en la Orden CUL/2834/2009. 

 

La deducción prevista en este apartado se generará en cada período impositivo por el 

coste de producción incurrido en el mismo, si bien se aplicará a partir del período impositivo 

en el que finalice la producción de la obra.  

 

No obstante, en el supuesto de producciones de animación, la deducción prevista en 

este apartado se aplicará a partir del período impositivo en que se obtenga el certificado de 

nacionalidad señalado en la letra a’) anterior. 

 

La base de la deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para 

financiar las inversiones que generan derecho a deducción. 

 

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por el 
contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción. No obstante, dicho 

límite se elevará hasta: 

 



  

 

 

 

   

 

 

a’’) El 60 por ciento en el caso de producciones transfronterizas financiadas por más 

de un Estado miembro de la Unión Europea y en las que participen productores de más de un 

Estado miembro. 

 

b’’) El 70 por ciento en el caso de las producciones dirigidas por un nuevo realizador 

cuyo presupuesto de producción no supere 1 millón de euros.  

 

2. Los productores registrados en el Registro de Empresas Cinematográficas del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que se encarguen de la ejecución de una 

producción extranjera de largometrajes cinematográficos o de obras audiovisuales que 

permitan la confección de un soporte físico previo a su producción industrial seriada, tendrán 

derecho a una deducción del 20 por ciento de los gastos realizados en territorio español, 

siempre que los gastos realizados en territorio español sean, al menos, de 1 mil lón de euros. 

 
La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos realizados en 

territorio español directamente relacionados con la producción: 

 

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga residencia fiscal en España o en 

algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo, con el límite de 100.000 euros por 

persona. 

 

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros proveedores. 

 

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 3 millones de euros, por cada 

producción realizada. 

 

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se refiere el 

último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta Ley. A efectos del cálculo de dicho límite 
no se computará esta deducción. 

 

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por el 

contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción.»  

 

Disposición Adicional centésima vigésima sexta. Agrupaciones de interés económico 

que ostenten la condición de productor a los efectos previstos en el Real Decreto Legislativo 

1/1996. 

 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 120.2 del Real Decreto Legislativo 1/1996, 

de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, se 

entenderá que las Agrupaciones de Interés Económico ostentan la condición de productor 

siempre que se constituyan como productora independiente, mediante el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, se incorporen 

a la producción con anterioridad a la fecha de finalización de rodaje, y designen al productor 
ejecutivo encargado de asumir la iniciativa del proyecto. 
 

 

Madrid, 19 de junio de 2017 
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